
 

 

 

 

RESULTADOS: FONDO DE VERANO CULTURA 2024 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 



 

NO GANADORES 
(NO ELEGIBLES TÉCNICAMENTE, NO FINANCIABLES, NO GANADORES) 
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parrilla de folclore y 
amplificación evento 
muestra costumbrista de 
curiñanco 

junta de vecinos n°2 rural 
curiñanco 
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e
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 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE, debido al incumplimiento de uno de los puntos de la sección 

documentos obligatorios por línea de la postulación, esto es no presentar la carta de compromiso del 
profesinal Naglieri (numeral 11 de las BTA). No considerar el ítem obligatorio de difusión o no cumplir con los 
topes porcentuales de acuerdo al apartado punto 15 letra e) de las presentes bases concursales (para el 
caso de actividades de verano topes 5% al 10%), para eventos de verano sin tope porcentual. 

In
a

d
m

is
ib

le
 T

é
cn

ic
a
m

e
n
te

 

2 

1
2

-C
-2

0
2

4
 

4ta fiesta del maqui 
junta de vecinos 
huequecura la antena 

La
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. Proyecto idéntico recientemente adjudicado en el concurso 
FDRIS 2023 de este servicio y atendiendo además los principios de equidad, eficiencia y eficacia en la 
asignación y utilización de recursos públicos, y de desarrollo armónico y equitativo de los territorios, según lo 
señalado en el artículo 14 de la Ley N° 19.175, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 

N° 18.575 
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schow la teruka cumbia 
sureña en piedras moras 

junta de vecinos piedras 
moras 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE debido a que no cumple con lo indicado en el punto 5.4 sobre 
Restricciones de gastos, segundo párrafo, en cuanto a lo señalado por la Circular 20 del Ministerio de 
Haciendo de las Bases Técnicas y Administrativas, que señala sobre la limitación a la contratación: “solo se 
permitirá la subcontratación para actividades que no constituyan el objeto principal del convenio”, en este 
caso LA TERUKA PRODUCCIONES SPA, incluye: espectáculo musical, backline, transporte, escenario, pantalla 
led, amplificación completa, iluminación completa, catering, es decir, se traspasa el objeto principal del 
convenio a un tercero. 
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9° feria de la cazuela y 
las tradiciones de runca 

feria de la cazuela y las 
tradiciones de runca M
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE debido a que la entidad postulante presenta una actividad que 
no se encuentra expresamente definida en su objeto social, sus estatutos y acta de constitución. Esto según el 
numeral 9 Admisibilidad Técnica que dice expresamente: “Que la entidad postulante presente una actividad 
que no se encuentre expresamente definida en su objeto social, sus estatutos y acta de constitución". In
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s/n 
junta de vecinos n°64 la 
dehesa 
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 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE, por no considerar el ítem obligatorio de difusión de acuerdo al 

apartado punto 15 letra e) de las presentes bases concursales (para el caso de actividades de verano topes 
5% al 10%, para eventos de verano sin tope porcentual) 
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festival internacional de 
jazz de valdivia, 
transmisión televisiva y 
retrospectiva 2024 

centro cultural valdivia 
arte y cultura 
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE, por no cumplir con el punto 11 de las Bases Técnicas y 

Administrativas que indica los documentos obligatorios por línea, faltando el título técnico o diploma de uno 
de los profesionales presentados 
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45 niños y niñas del sur de 
valdivia aprovechan sus 
vacaciones con talleres de 
robótica educativa de 
vacaciones y adquieren 
hábitos de comida 
saludable 

corporación ciudad 
creativa 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE, PORQUE LA ACTIVIDAD NO SE ADECÚA AL OBJETIVO DE LA 
LÍNEA SEGÚN BASES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS EN SU PUNTO 10,1, SIENDO UNA INICIATIVA DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA Y HÁBITOS SALUDABLES. 
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xix versión evento cultural 
trilla a caballo suelto año 
2024 

comunidad indígena 
illahuapi bajo 
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con el punto 11 de las Bases Técnicas y 

Administrativas que indica los documentos obligatorios por línea, faltando fotocopia del 
título/técnico/diploma del profesional Burgos, y el certificado de experiencia del profesional Césped. 
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 intensivo de verano vive la 
música en panguipulli 
2024 

corporación de adelanto 
de la comuna de 
panguipulli 
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 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE por no contemplar el ítem obligatorio de difusión o no cumplir 

con los topes porcentuales de acuerdo al apartado punto 15 letra e) de las presentes bases concursales (para 
el caso de actividades de verano topes 5% al 10%, para eventos de verano sin tope porcentual) 
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rodeo, cueca, cultura y 
tradición 

club de rodeo chileno de 
futrono gastpon lacoste 
etchepare Fu
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 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No considera el ítem obligatorio de difusión de acuerdo al 

apartado punto 15 letra e) de las presentes bases concursales (para el caso de actividades de verano topes 
5% al 10%, para eventos de verano sin tope porcentual) 
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bienvenido verano 2024 
asociación gremial 
activando río bueno 
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con punto 11 de las Bases Técnicas y Administrativas 

(documentos obligatorios por línea): falta certificado de experiencia laboral de la Srta. Jara. 
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4ta fiesta del maqui 
junta de vecinos 
huequecura la antena 

La
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. PROYECTO IDÉNTICO RECIENTEMENTE ADJUDICADO EN EL 

CONCURSO FDRIS 2023 DE ESTE SERVICIO 
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festival artístico cultural los 
pioneros de neltume 

junta de vecinos n°7 de 
neltume 
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con punto 11 de las Bases Técnicas y Administrativas 

en cuanto a documentación obligatoria: falta autorización de espacios (anexo 7) y declaración jurada de 
venta de entradas (anexo 8) 
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un dia de teatro en brisas 
de la rivera 

junta de vecinos 96 brisas 
de la rivera 
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 No considerar el ítem obligatorio de difusión o no cumplir con los topes porcentuales de acuerdo al apartado 

punto 15 letra e) de las presentes bases concursales (para el caso de actividades de verano topes 5% al 
10%, para eventos de verano sin tope porcentual) 
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fiesta del queso de la 
comunidad runca 

junta de vecinos n°6 runca 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. Proyecto idéntico recientemente adjudicado en el concurso 
FDRIS 2023 de este servicio y atendiendo además los principios de equidad, eficiencia y eficacia en la 
asignación y utilización de recursos públicos, y de desarrollo armónico y equitativo de los territorios, según lo 
señalado en el artículo 14 de la Ley N° 19.175, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
N° 18.575 
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tercera tertulia cultural: la 
evolución de la mujer en 
mariquina 

agrupación cultural de 
adultos mayores nueva 
primavera 
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con el punto 11 de las Bases Técnicas y 

Administrativas que indica los documentos obligatorios por línea, faltando varios documentos solicitados, como 
son: currículum vitae, certificados de experiencia laboral, dossier artístico y cotizaciones. 
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 pintando y creando el 
santuario angachilla: 
¡somos identidad de 
barrio! 

consejo vecinal de 
desarrollo claro de luna 
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 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No considera el ítem obligatorio de difusión o no cumplir con los 

topes porcentuales de acuerdo al apartado punto 15 letra e) de las presentes bases concursales (para el 
caso de actividades de verano topes 5% al 10%, para eventos de verano sin tope porcentual) 
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xvi muestra costumbrista 
de la manzana 

agrupación turística y 
cultural de la manzana 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con lo indicado en el punto 5.4 de las BTA sobre 
Restricciones de gastos según el segundo párrafo, en cuanto a lo señalado por la Circular 20 del Ministerio de 
Hacienda, que señala que el objeto principal del convenio no puede estar sujeto a contratación total, es decir, 
no puede externalizar el total de la ejecución del objeto principal del proyecto a un proveedor, en este caso 
a PRODUCTORA SANDRO EDUARDO ESPARZA SOTO, que incluye: amplificación, iluminación y shows 
artísticos que contemplan grupos folclóricos. Es decir, se traspasa el objeto principal del proyecto a un tercero. 
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tercera feria la estación 
junta de vecinos n°2 
estación mariquina 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con el punto 11 de las Bases Técnicas y 
Administrativas que indica los documentos obligatorios por línea, faltando Anexo 8. 
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iv encuentro nacional de 
danza verano en valdivia 

centro cultural artes 
valdivia 
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con el punto 11 de las Bases Técnicas y 

Administrativas que indica los documentos obligatorios por línea, puntualmente no presenta todas las 
cotizaciones de los gastos solicitados. 
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viii festival intercultural 
aukantun palin inaltu 
lafken 

comunidad indigena inaltu 
lafken 
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con el punto 11 de las Bases Técnicas y 

Administrativas que indica los documentos obligatorios por línea, faltando varios documentos solicitados, como 
son: currículum vitae, certificados de experiencia laboral, dossier artístico. 
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taller de danza para 
adultos mayores en verano 
2024 

union comunal del consejo 
de adulto mayor lanco La
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con el punto 11 de las Bases Técnicas y 
Administrativas que indica los documentos obligatorios por línea. Faltan listas de beneficiarios, dossier de 
grupo contratado y anexo 4. 
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feria cultural y social 
avellanas kalkinko 

agrupación cultural y 
social nguefu mapu 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. De acuerdo al numeral 15, letra d) de Clasificación de Gastos 
de las Bases Técnicas y Administrativas, se indica que para el ítem Inversión el tope es un 25% del monto total 
solicitado; en esta iniciativa el monto de inversión es de un 33%, lo cual incumple lo establecido en las BTA.  
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feria costumbrista rio futa 
junta de vecinos nanculen 
cosmuco n°43 
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 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con el punto 11 de las Bases Técnicas y 

Administrativas que indica los documentos obligatorios por línea. Falta experiencia laboral de honorario, y 
Anexo 7 no es el formato indicado, viene sin timbre de persona que autoriza espacio, no la individualiza. 
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 vive el verano en 

pichirropulli 2024: 
actividades artísticas, 
culturales y costumbristas 
de la fiesta del pato y la 
semana pichirropullana 

feria libre la veguita de 
pichi ropulli 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con el punto 11 de las Bases Técnicas y 
Administrativas que indica los documentos obligatorios por línea. Falta experiencia laboral de honorario, 
certificado de título o similar. 
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sábado de asado en 
pancul 

junta de vecinos de pancul 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. De acuerdo al numeral 11 de las BTA, en documentos 
obligatorios por línea, para el ítem de honorarios en este proyecto faltan documentos de una de las 

monitoras, no presenta currículum vitae, ni certificados que acrediten experiencia para la realización de taller 
de juegos. In

a
d

m
is
ib

le
 

Té
cn

ic
a

m
e
nt

e
 

27 

6
5

-C
-2

0
2

4
 

taller de actuación para 
mujeres: ser nativa, 
biografía y árboles nativos 

corporación promujer chile 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. La iniciativa no cumple con el punto 11 de las Bases Técnicas y 
Administrativas sobre DOCUMENTOS OBLIGATORIOS, faltando toda la documentación de honorarios del Sr. 
Celis (salvo carta de compromiso), casi toda la documentación de honorarios del Sr. Castro (salvo CV) y el 
certificado de experiencia de la Srta. Ramos. Además, faltan dos cotizaciones, de los servicios "equipo visual 
(...)" y "servicio de coffee (...)". 
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sonidos y colores del 
barrio 

fundación comunidad en 
acción 
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 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE, por no presentar una cotización formal entendida como un 

documento formal, que es emitido por la empresa o institución, a una persona, ya sea esta natural o jurídica, 
que consulta respecto del precio de un determinado bien o servicio que esta empresa ofrece al público; en 
este caso se tiene a la vista una consulta (pantallazo) de los productos requeridos por el proyecto realizado 
en una página web de una empresa (Contemporánea) sobre el valor de un bien o servicio, ya que, para 
efectos de querer ejercer algún derecho por el cambio en el precio del bien en forma unilateral por el 
oferente, no podria hacer valer sus derechos ante quien corresponda, por lo que, la mera consulta en una 
página web del precio de un bien o servicio no se considera una cotización formal. 
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música y cultura en cabo 
blanco 

agrupación de mujeres 
feria costumbrista cabo 
blanco V
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con lo indicado en el punto 5.4 sobre Restricciones 
de gastos, segundo párrafo, en cuanto a lo señalado por la Circular 20 del Ministerio de Hacienda, en las 

Bases Técnicas y Administrativas, que señala que el objeto principal del convenio no puede estar sujeto a 
contratación total, es decir, no puede externalizar el total de la ejecución del objeto principal del proyecto a 
un proveedor, en este caso, Castillo Sonido, cuyo detalle considera amplificación, iluminación, artista solista, 
conjunto folclórico y animador.  
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 i feria de la empanada: 
aromas y sabores de la 
cocina valdiviana 

agrupación de mujeres 
collicanas 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. La iniciativa es de Actividades de Verano, el porcentaje de 
difusión es de un 17,2%, no se ajusta a los topes exigidos, entre 5 a 10%. Por lo ocual no es admisible 
técnicamente de acuerdo al numeral 15 letra e) de las BTA. In
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encuentro de artes vivas en 
mi sector: exhibición de 
obras en paillaco, 
pichirropulli y reumén 

corporación cultural 
municipalidad de paillaco 
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 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. Por no cumplir con los documentos obligatorios del numeral 11 

de las Bases Técnicas y Administrativas. Falta currículum vitae, certificados de experiencia laboral y fotocopia 
de título/postítulo. 
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feria costumbrista kume 
pishkotum 

comunidad indígena 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con lo indicado en el punto 5.4 sobre Restricciones 
de gastos, segundo párrafo, en cuanto a lo señalado por la Circular 20 del Ministerio de Haciendo en las 
Bases Técnicas y Administrativas, que señala que el objeto principal del convenio no puede estar sujeto a 

contratación total, es decir, no puede externalizar el total de la ejecución del objeto principal del proyecto a 
un proveedor, en este caso, ILLANES PRODUCCIONES, cuya cotización señala amplificación e iluminación y la 
contratación de 6 grupos musicales para el evento. Es decir, se terceriza casi la totalidad del proyecto a un 
tercero. 
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tarde musical en la san luis 
con cumbia sureña la 
teruka en vivo 

junta de vecinos n°31 san 
luis 

V
a
ld

iv
ia

 

Ev
e
n
to

s 
C

ul
tu

ra
le

s 

Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con lo indicado en el punto 5.4 sobre Restricciones 
de gastos, segundo párrafo, en cuanto a lo señalado por la Circular 20 del Ministerio de Haciendo en las 
Bases Técnicas y Administrativas, que señala que el objeto principal del convenio no puede estar sujeto a 
contratación total, es decir, no puede externalizar el total de la ejecución del objeto principal del proyecto a 
un proveedor, en este caso, La Teruka, cuyo detalle indica músicos en escena, amplificación, iluminación, 
escenario, energía, catering todo incluido. Es decir, se terceriza casi la totalidad del proyecto a un tercero. 
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13° festival de teatro 
latinoamericano, región de 
los ríos fetel valdivia - 
lanco 2024 

asociación patrimonial 
cultural región de los ríos 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con lo indicado en el punto 5.4 sobre Restricciones 
de gastos, segundo párrafo, en cuanto a lo señalado por la Circular 20 del Ministerio de Haciendo en las 
Bases Técnicas y Administrativas, que señala que el objeto principal del convenio no puede estar sujeto a 
contratación total, es decir, no puede externalizar el total de la ejecución del objeto principal del proyecto a 
un proveedor, en este caso a ARRAYÁN PRODUCCIÓN SPA, que incluye: producción técnica de sonido, 
logística de audios, iluminación, transporte, montajes, desmontajes, producción artística, contratación de 
artistas, alojamientos y alimentación. Es decir, se terceriza casi la totalidad del proyecto a un tercero. 
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evento feria encuentro 
intercultural: compartiendo 
nuestro kuifi kimun - 
sadiduría ancestral 

asociación indígena futa 
trawün 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. La Iniciativa no cumple con las cotizaciones de operación y 
difusión, según el detalle del presupuesto. No se tiene a la vista cotización de traslados y gastos operativos y 
de difusión. Lo anterior según el numeral 11 de las BTA "Documentos obligatorios por línea". 
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primer festival cultural de 
la inclusión: región de los 
ríos 2024 

agrupación amigos 
autismo valdivia 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. La iniciativa no es admisible técnicamente, por no presentar una 
cotización formal, entendida como un documento, que es emitido por la empresa o institución, a una persona, 
ya sea esta natural o jurídica, que consulta respecto del precio de un determinado bien o servicio que esta 
empresa ofrece al público; en este caso se tiene a la vista una consulta (pantallazo) de los productos 
requeridos para difusión de publicación en el Diario Austral, por lo que, la mera consulta en una página web 
del precio de un bien o servicio no se considera una cotización formal. Adicionalmente falta un documento de 
experiencia laboral, de acuerdo a lo solicitado en la BTA referido al ítem honorarios (según numeral 11 de 
las BTA documentos obligatorios por línea). 
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feria cultural y 
gastronómica sabores 
avicolas comité adulto 
mayor el regazo de 
lumaco bajo 2024 

comité de adulto mayor el 
regazo de lumaco bajo 

R
ío

 B
ue

no
 

A
ct

iv
id

a
d

e
s 

d
e
 V

e
ra

no
 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. Debido a que la entidad postulante presente una actividad que 

no se encuentra expresamente definida en su objeto social, sus estatutos y acta de constitución. Según numeral 
9 de las BTA, Admisisibilidad técnica, parte final. 
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programa preventivo de 
verano crea arte nontuelá 

comité de adelanto vecinal 
los notros nontuelá Fu
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 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con punto 11 de las Bases Técnicas y Administrativas 

en cuanto a documentación obligatoria: no hay cotización de respaldo de ningún ítem indicado en el 
formulario (operación, inversión y difusión), solo respaldo de honorarios. 
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 feria cultural y 
gastronómica "la magia 
del picaflor" 

junta de vecinos 24-r de 
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 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con el punto 11 de las Bases Técnicas y 

Administrativas que indica los documentos obligatorios por línea, faltando programa de actividades. 
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ii version verano musical en 
mafil: talleres y conciertos 
musicales para la 
concientización del cambio 
climático 

centro de padres colegio 
santo cura de ars M
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE, debido a que la entidad postulante presenta una actividad que 
no se encuentra expresamente definida en su objeto social, sus estatutos y acta de constitución. Según numeral 
9 de las BTA, Admisisibilidad técnica, parte final. 
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feria intercultural mapuche 
anhueraque "asiento de 
las bandurrias" 

asociación indígena epu 
rumen sungún 
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. La iniciativa no contempla ítem de difusión radial de acuerdo a 
lo establecido en las BTA numeral 15 letra e). Adicionalmente no presenta la documentación obligatoria del 
ítem honorarios.  
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difusión y taller práctico 
cine, cortometraje el niño 
balsero del río san pedro 

centro general de padres 
y apoderados escuela 
nueva españa 
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 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con lo indicado en el punto 5.4 sobre Restricciones 

de gastos, segundo párrafo, en cuanto a lo señalado por la Circular 20 del Ministerio de Haciendo en las 
Bases Técnicas y Administrativas, que señala que el objeto principal del convenio no puede estar sujeto a 
contratación total, es decir, no puede externalizar el total de la ejecución del objeto principal del proyecto a 
un proveedor, en este caso a KREATIVA TALLER, que incluye: recepción del público, presentación del 
cortometraje, conversatorio, taller de producción de animación, colación, taller de post producción, ciere de 
jornada, por 8 jornadas. Es decir, se terceriza casi la totalidad del proyecto a un tercero. 
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feria gastronomica, 
productiva y cultural rural 
de lumaco 

club deportivo colo colo 
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s Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. La iniciativa no cumple con el punto 11 de las Bases Técnicas y 

Administrativas en cuanto a "documentos obligatorios", no adjunta ninguna cotización de respaldo, y faltando 
varios documentos asociados al ítem honorarios, no teniendo ninguno de ellos la totalidad de lo solicitado y 
estando algunos sin ninguno de los mencionados en el punto indicado. In
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llevando el teatro y el arte 
a sectores rurales de la 
comuna de los lagos 

grupo de teatro itinerante 
mujeres en escena 
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 De acuerdo al numeral 11 de las BTA, en documentos obligatorios por línea, se solicita CV, certificado de 

experiencia laboral, títulos, para el ítem de honorarios; en este proyecto, faltan documentos de la directora 
de teatro, no presenta cv ni certificados que acrediten experiencia para la realización de la actividad; por lo 
tanto, este proyecto no es admisible técnicamente. In
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5° versión sabores del sur 
arte y folclore del calle 
calle 

asociación de 
emprendedores la ruta del 
calle calle de antilhue 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No cumple con lo indicado en el punto 5.4 sobre Restricciones 
de gastos, segundo párrafo, en cuanto a lo señalado por la Circular 20 del Ministerio de Haciendo en las 
Bases Técnicas y Administrativas, que señala que el objeto principal del convenio no puede estar sujeto a 
contratación total, es decir, no puede externalizar el total de la ejecución del objeto principal del proyecto a 
un proveedor, en este caso PROVEEDOR SIN IDENTIFICACIÓN (ya que tampoco existe cotización de 
respaldo), que incluye: producciones, evento, iluminación básica, banda, animación y cantante.  Es decir, se 
terceriza casi la totalidad del proyecto a un tercero. 
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viii festival intercultural 
aukantun palin inaltu 
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comunidad indígena inaltu 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. La iniciativa no cumple con el punto 11 de las BTA faltando 

documentos obligatorios. Falta Anexo 9 de un grupo, dossier de artistas, CV de honorario locutor. 
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rutas de turismo cultural 
para barrios bajos 

corporación cultural 
exfábrica barrios bajos 
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 Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No adjunta ningún documento de respaldo técnico indicado en 

el punto 11 de las Bases Técnicas y Administrativas.  
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fiesta costumbrista 
calcurrupe 

agrupación muestra 
costumbrista calcurrupe 
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Se considera NO ADMISIBLE TECNICAMENTE. No considerar el ítem obligatorio de difusión de acuerdo al 
apartado punto 15 letra e) de las presentes bases concursales (para el caso de actividades de verano topes 
5% al 10%, para eventos de verano sin tope porcentual) 
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